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de los actos de conciliación y, en su caso, juicio, pudiendo comparecer perso-
nalmente o mediante persona legalmente apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por falta injustificada de asistencia.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado 
o representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado 
por procurador, pondrá esta circunstancia en conocimiento del Juzgado o 
Tribunal por escrito dentro de los dos días siguientes al de su citación para 
el juicio, con objeto de que trasladada tal intención al actor, pueda este estar 
representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado 
por procurador, designar abogado en otro plazo igual o solicitar su designa-
ción a través del turno de oficio. La falta de cumplimiento de estos requisitos 
supone la renuncia de la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de 
abogado, procurador o graduado social colegiado.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la 
oficina judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que 
deban revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación en legal forma a Tricolore Mobiliario y Decora-
ción, S.A.L., en ignorado paradero, se expide la presente cédula para su publi-
cación en el BOPZ y colocación en el tablón de anuncios, en Zaragoza a uno de 
septiembre de dos mil quince. — La secretaria judicial, Laura Pou Ampuero.

JUZGADO  NÚM.  4
Cédula de notificación Núm. 10.112
Doña Raquel Cervero Pinilla, secretaria judicial del Juzgado de lo Social 

número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución de títulos judiciales 

número 87/2015 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de José 
Luis  Blasco Colás contra la empresa Instalaciones Faag, S.L., sobre extin-
ción por causa objetiva, se ha dictado auto despachando ejecución.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la 
oficina judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que 
deban revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Instalaciones Faag, S.L., 
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOPZ, 
en Zaragoza a treinta de julio de dos mil quince. — La secretaria judicial, 
Raquel Cervero Pinilla.

JUZGADO  NÚM.  4
Cédula de notificación Núm. 10.113
Doña Laura Pou Ampuero, secretaria judicial del Juzgado de lo Social 

número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución de títulos judiciales 

número 233/2013 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Fran-
cisco Javier Binaburo Tello contra la empresa Grupo Restaragón, S.L., sobre 
cantidad, se ha dictado la subrogación del Fondo de Garantía Salarial.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la 
oficina judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que 
deban revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Grupo Restaragón, S.L., 
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOPZ, en 
Zaragoza a tres de marzo de dos mil quince. — La secretaria judicial, Laura 
Pou Ampuero.

JUZGADO  NÚM.  4
Cédula de notificación Núm. 10.114
Doña Raquel Cervero Pinilla, secretaria judicial del Juzgado de lo Social 

número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución de títulos judiciales 

número 201/2014 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Joa-
quín Jesús Marco Martín contra la empresa Esabe Vigilancia, S.A., sobre 
cantidad, se ha dictado resolución cuyo contenido íntegro se encuentra en la 
Secretaría de este Juzgado.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la 
oficina judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que 
deban revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Esabe Vigilancia, S.A., 
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOPZ, en 
Zaragoza a treinta y uno de julio de dos mil quince. — La secretaria judicial, 
Raquel Cervero Pinilla.

JUZGADO  NÚM.  2. — AVILÉS Núm. 10.136
Don Ignacio García-Quijada Morais, secretario judicial del Juzgado de lo 

Social número 2 de Avilés;
Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución de títulos judiciales 

número 101/2015 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Noelia 
Pérez Blanco contra la empresa Berca Patrimonio, S.L., sobre ordinario, se 
han dictado auto y decreto de fecha 1 de septiembre de 2015, de cuyo conte-
nido podría tener conocimiento íntegro en la oficina judicial.

Plazo para la interposición del oportuno recurso tres días.
Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 

fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la 
oficina judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que 
deban revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Berca Patrimonio, S.L., 
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el “Boletín 
Oficial del Principado de Asturias” y en el BOPZ.

Avilés (Asturias), a uno de septiembre de dos mil quince. — El secretario 
judicial, Ignacio García-Quijada Morais.

JUZGADO  NÚM.  2. — PAMPLONA/IRUÑA
Edicto de notificación Núm. 10.137
Doña Aránzazu Ballesteros Pérez de Albéniz, secretaria judicial del Juzgado 

de lo Social número 2 de Pamplona/Iruña;
Hace saber: Que se ha dictado sentencia en el proceso seguido en recla-

mación por Seguridad Social, registrado con el número 1.294/2014, cuya 
copia se encuentra a disposición de los interesados en esta oficina judicial, 
donde los interesados podrán tener conocimiento íntegro de la misma.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando una copia de la resolución en el tablón de anuncios de la oficina judi-
cial, salvo las resoluciones que revistan forma de auto o sentencia, se trate de 
emplazamiento o pongan fin al procedimiento, y que contra esta resolución 
cabe interponer recurso de suplicación en el plazo de cinco días.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Franquicias Silvassa, S.L., y 
Berca Patrimonio, S.L., se expide la presente para su inserción en el “Boletín 
Oficial de Navarra” y en el BOPZ, en Pamplona/Iruña, a uno de septiembre 
de dos mil quince. — La secretaria judicial, Aránzazu Ballesteros Pérez de 
Albéniz.
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